
bOE.-Núm. 185 11 julio 1984 2030:'

debe decir:

d) QUe e destinen a otros u<;os:

d) Que se destinen a otros usos:

-.,.

URDEN de 5 de ¡ulio de 1984 por la que se de.mrro
Ha el Real Decreto 1239 1984, de 8 de ¡unía. que
modifica la estructura orgánic del Servicio Nocio·
nal de Productos Agrarios (Servicios Centrales)

Tlustrísimos señores:
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CAPITULO PRIMERO

Del Gabinete Técnico

Art. 2.° Vno.-Dependerá directamente del Director general
del Servido Nacional de Productos Agrarios, el Gabinete Téc
nico.

Oos.-El Ca,binete Técnico tendré. como cometidos prestar
asistencia al Director general en el desempeño de sus funcio
nes; el estudio y análisis de !os datos y de la información rela
cionados COn el ámbito de las corr.petenci:\s del Organismo. y
en este sentido, la información sobre la situación de los mer
cados agrarios; la ~18boraci6n de estudio/; e informes sobrp los
aspectos relacions¡rlos con les citadas competencias. asi como
la coordinación de las relaciones con las AdministrarlOnes
Públicas, Organizaciones y Corporaciones del sector agrario,
Tnstituciones y medios de (:'o,TIunic!:lci-:'n. .

Tres.-El Gabinete Técnico contaré con las siguiente" unl·
dades:

1. Sección de Coordinación.

Coordinará las relaciones del Orgenismo con las Comunidades
Autónomas y otras Administraciones Públicas, asi como can las
Organizaciones y Corporaciones del sector agrario. Centralizará
el mantenimiento de las relaciones con los medios de comunica
c-ión. Para el cumplimiento de sus cometidos, contará con las
sigUIentes unidades admiOlstratjvas:

- Negociado' de Relaciones con Organizaciones y Corpora
ciones del Sector Agrario.

- Negociado de Relaciones con Servicios Periféricos y Co
munidades. Aut6nomas.
Negociado de Relaciones con Medios de Comunicación

2. Sección de Estudios.

Tendré como cometidos la realización 6e estudios e informes
sobre los aspectos relacionados con el ámbito de compet.enci?s
del Organismo en aquellas materias no asignadas especifica
mente a otras unidades administrativas. Recopilará toda la in
formaci6n derivada de las activiaades del Organismo. encar
~ándo,<;e de su difusión a través de la Memoria anual y de otras
Dublkaciones. Mantendrá las relaciones con otros Organismos
de la Administraci6n en materia de estadistica, así como las
relaciones internacionales en los aspectos propios de las adi
vidades del Organi<;mo y especialmente en los relativos al es
tudio de los sistemas comparados de regulación de mercados
a,lU"arios, Tendrá a su cargo el 'servicio de Biblioteca, asi como
la recensión de revistas, Para el cumplimiento de sus cometidos
contará con las sig-uientes unidades administrativas:

- Negociado de Estudios e Informes.
Negociado de Documentación.
Negociado de Relaciones Internacionales.
Negociado de Biblioteca.

3. Sección de Información de Mercados.

Se encargará de la obt~mción de la informflción sobre la
situación permanente de los mercados Interiores y exteriores,
con precisión de cotizaciones y tendencias, para aquellos pro
duetos de incidencia en los sectores de intervención del Orga
nismo. Le corresponde la prospección de la oferta y demanda

CAPITULO 11

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1239
1984. de 8 de junio, por el que se modifica la estructura orga·
nica del Servicio Nacional de Productos Agrarios, y en uso de
las facultades conferidas er su disposición final primera,

Este Ministerio, con informe del Ministerio de Economía v
Hacienda y previa aprobación de la Presidencia del Gobi.;rno.
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.2 de la Ley de
Procedimiento Adminh.trativo, dispone:

l\HNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTAClüN

Del Consejo de Dirección

Articulo' 1.0 Para el cumplimiento de sus funLiones. el Con
sejo de Direccion estará asistido por un número máximo de
cinco Asesores, con nivel orgánico de Asesores técnicos, espe
cializados en matprias de su competencia, que podrá nombrar
el Director general entre funr:ionarios que presten servicioc, en
el Organismo. Estos Asesores, además de los trabajos rela
cionados con el Consejo de Dirección, realizarán aquellos otros
estudios e informes que les encomiende la Dirección General.

CORRECC10N dl errores del Real [,ecreto '~::' ,,<14
de 20 de junio, 00' el que 86 establece Übe'!' ~ j,
derechos con carácter temporal .00 ro la imoor
tación de determinados componentes dest¡ nodos f)

la fabricación de tractores agrtcolas de rupr/as. eon
motor de cilindrada superior a 2 300 ~flntl1netro8

cúbicos. de furgonetas o de vehtculos ligeros -todo
terreno,.,

CORRECClON de errores del Real Decreto 1232/1984,
de '20 deiunio, por el que se incorporan nuevas
notas complementarias al ca.pttulo 27 del Arancel
de AduanaR V ae establecen los derechos arancela
rios aphcables a los productos petrOlifl&10S y a las
prepCfraciones lubricantes a base de aceites mine
rales.

COftRECCfON de errores de /.a Ord~n de 1 de junto
de 1984 sobrl! ampliari(;n de in r.uuntia máxima a
importar en el año 1984. con cargo al contingente
arancelario, libre de dp,rechos, de hulln c:oqui:wble
de la P A. 27 Ol.A.H, establecida par Orden de 6 de
febren de 1984.
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1. Aceites blancos...
3. Aceites par'i motor.
3. AC'eites pan usos industriales y grasas ...
4. Los demás

En la página 18942, anejo 1, columna. de mercancía. texto
correspondiente a la partida 27.10.C IlI.dl, donde dice;

En la pégina 18943, columna men-ancia, "exto COlT~ 'pondiente
a la partida 27.11 ,B.1.cl , donde dice; .... cl Que se rJp.stinen a
otros .... , debe decir: .... e} Que se destinen a otros usos ...•.

Advertidos errores en el texto remitido para su puh!i 10J.
del menclOnado Real Decreto, inserto en el .. Boletin Oficial jet
Estado" número 154, de 28 de junIo de 1984, se transcriben a
continuaci6n las oportunas rectificaciones:

En la 'pagina 18940, anejo único, columna de partida, donde
dice: .. Ex. 84.06.C.I.bL2.bbl.22~. debe decir: .Ex. 84,06C.Ibh, y
donde dice: .. Ex. B4.06.C.II.bl .2.aa) .. , debe decir: .. Ex. 84.06.CIl b) •.

En la misma página, columna de mercancia, donde dIce:
..Motores de combustión interna incompletos, de cihndrada in~

ferior o igual a -4000 centimetros cúbicos, ... d. cilindradtl. ~l'pe

rior 2.300 centímetros CÚbiCOS, destinados a la fahricación de
tractores agrícolas dp ruedas". debe decir: ..Motores de combus·
tión interna, incompletos, de cilindrada inferior o igual a 4.000
centimetros cúbicos.... de -;,jn'iradll. superior> 2300 centir,\Hi,v
cúbicos, destinados a la fabricación de tractOres agricolas de
ruedas,.. .

En la misma página. columna de pa,rtidas. Las cuatro últimas
partidas. donde dice: .. Ex. 87.06.B JI.,., debe dZ'cir: .. Ex. 87.06,..

Advertidos errores en el texto remitido para su publicaclón
de la citada Orden, inserta en el .. So/Cin :Jfici~1 dd C>.if.!:i.dO"
número 145, de fecha l8 de ¡unio de 1984, se transcnt en a con·
tinuación las oportunas rectifiUlciünes:

En la pagina 17B0.5. línea 17. domlE' dice: "Primero -Se amplia
en 1.308000 t.oneladA.s métrkas la eua'ltla. debe d~('ir "PT'mE:
rO.-Se prorroga hasta el 31 de diciembre V Sé' amplia '3ll 1 3O/:i 000
toneladas métricas la cuantia,..

En la misma página 17805. lin",a 41 donrle dice:.. de Polí
tica Arancelaria e Importación los derechos aduanero!:> ... ", debe
decir: ..... de Polftica Arancelaria e ImportaciÓn los despachos
aduaneros ...".

1. Aceites blar.cos..
2. Aceites pnra motor
3. Aceites para usos industriales y grasas.
4. Los d~más.....

Adve~tidos errores en el texto del mencionado Raa; Decreto,
inserto en el ..BoletlO OfiCUil del Estacto,. "úmero 164, de 28 de
junio de 1984, se transcriben a continuación las Opol·tunas rec·
tificaciones:


